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Producto P. Ara.llcela:ria Pesetas I100 Kg. netos

-- DE
MINISTERIO

INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr. Director general de PoUticaAiancelana El Importación.
. Segundo;-Estos derechOs estarán en '\r-igof· de&da la fecha de

la publicación de la presenteOrdenb,asta las' trece horas del
día 18 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará .'})<)I'esteDeparta
mento la cuantía y vigenciá del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a -'V. 1. paras\! cOiio<rimientoy efe,doB.
Dio$ guarde a y ....!. muchosañQs.
Madrid,. 4 de mayo de 1972.

grasa y el 47 P9r 100 o me-
nos de humedad :

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan !anota 1 ....

Quesos Provolone, Asíago,
Caciocavallo y RagUsano,
que cumplan la nota 2 .

Quesos ButterkAse, Cantal.
Edam. F o n ta1. Fontina.
Gauda, Itálico, Karnhem,
Míniletté, Sto Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit, que cum·
plan la nota ,1 ..

Quesos Camembert, Btie.Ta
leg,gio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y, entre 47 y, 72 por
100 de humedad" que cum-
plan la nota 2 .

tos demás quesos con 13140
por 1000 menos de. mate
ria grasa y entre 47 y72
por 100 de humedad

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad: En envaseshas*
t& 500 gramos de cQntelli·
do neto, que cumplan ·la;
nota 2 ..•....... , .

ldem, id.: En envases de máS
de. 500 gramos de conteni-
do neto .

Los demás quesos .

04.04 G-l-a-2

04.04 G+b-l

04.04 G-l-b-S

04.04.G~1-b-4

04:04 G-l·c-l

04.04 G-l~c-2

04.<>l G-~

8.117

4483

1

4.483

1

11.087

4483

11.110,
11.110

ORDEN de 17 de abril de 1972 por la que se mo
diñccm los articulos 3 y 40 del Reglamento del
Jurado de EUca Profesion,al Periodística y del Ju
rado de Apelación aprobado por Orden de 5 de
marzo de 1969.

Ilustrísimos señores:

PO.1~ Decreto 900/1972, de 16 de marzo, .se ha modificado la
redaceión de los articulas 49 y 50 del texto refundido del Es+
tatuto de la Profesión Periodística, aprobado. por Decreto 744/
1967, de 13 de abril, que regulan la composición del Jurado de
EtJca Profesional y del Jurado. de A.pelación. Como conse
cuencia, Sé hace necesario ac-omodar·a la .nueva redacción de
dichos preceptós. las' nOrn1asconcordantes . del Reglamento de
dichos Jurados. aprobado por Orde:nministerlal de 5 de mar
zo de '1969.

En su virtud. y .de conformidad con 10 establl}cido en el
. artículo 2.° del mencíonado Decreto ttoo/l972,de 16 de marZo,'

he tenido a bien disponer:
Articulo único.~Los articulos 3 y 40 del Reglamento del

Jurado de. EticaProfesional Periodística' y del Jurado de Apela
ción, aprobado por Orden ministerial de .5 de marzo de 1969.
quedarán redactados en la siguiente forma:

«Artículo 3.-Los Vocales del Jurado será.n cuatro mi~mbros

de la Federación Nacional de Asociacíones de la Prensa de
Espana que sean Periodistas en activ-o, designados por el Mi~

nistro de Informa-ción y Turismo· a propuestadal Consejo di~

rectivo de dicha Federación...
«Articulo 4O.-El Jurado de Apelación, que será designado

por el MinIstro de Información "1 Turismo. estará compuesto
por un Presidente. que fMrá miembro de la carrera judicial,
con categoría, de Magistrado del Tribunal Supremo. nombrado
a propuesta del Ministro de Justicia. y dos Vocales miembros
de la Federación de Asociaciones de la Prensa de Espaiia, en
quienes'eoncurra la condiCión de Periodista de Honor. pro
puestos por dicha Federación.•

Lo que somunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Mfldrid, 17 d-e abril de 1972.

SANCHEZ BELLA

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general deFOlítica Arancelaria e Importación.
Ilmos_ Sres Subsecretario de Información y Turismo y Director

general de Prensa.

Il. Autoridades y Personal

NOMBJtAJ\-HENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO ÚSliJ97~.de.4tU maya,. por el que se
dispone que duraÍJ;le<Ja'qUSenCia ,del MiniStrada
Asuntos Exteriores se,enc:prgU8 (lefDespa.cho de $1.'

Departamento el Mtnistro'delnJonn:aci6n y Tu
rismo.

Vengo en. disponer queduran:t~ la,attwI1cia de.I Ministro
de Asun.tos Exteriores, Clon', GragorioLóI.>~zBravodeCastrrJ:.
('on motivo de su viaje al eXtranjet'o,Yh~sta$U regreso, se
encargue del Despacho de· su!?epattamento- .. el· Ministro de
Información y Turismo, donAlf~do_ SAnchaz Bella.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a cuatro de mayo de mil nove(;i'entossetenta:-y dos.

FRANC¡SCO FRANCO

ORDEN de 18 de abr.il de 1972 por 'la" que se confir
ma al Capitán de la- Escala Auxiliar de Inftintería
dón Alberto Lubary Pérez en el destino qus Viene
desempetiandoen la Policta. TerritorÚll que se men
ciona.

lImo, Sc: En atención a las. circunstanCias que concurren
en el Capitán de- la Escala Auxiliar de Infantería don' Alberto
Lubary Pérez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. 1. Y en uso de las facultades-,..oonferidas por las dispo+
sidones vigentes. ha tenido a ~ien confirmarle en el destino
que viene desempetlando en h\ PoliCía Territorial- de la Provincia.
de Sabara, sin variación de emolument()S,.,
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